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El PP y los regantes advierten de que sin nuevos 
trasvases no habrá bancos públicos de agua 
El Gobierno aprobará en las próximas semanas la reforma de la Ley de Aguas que 
potenciará la transferencia de caudales entre cuencas 

Los regantes alicantinos y el PP denunciaron ayer que sin trasvases no es posible la 
creación de bancos públicos del agua. El Ministerio de Medio Ambiente aprobará en las 
próximas semanas la reforma de la Ley de Aguas, que potenciará la transferencia de 
caudales entre cuencas excedentarias y deficitarias. 
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En las próximas semanas el Gobierno aprobará a 
través de varios decretos la reforma de la Ley de 
Aguas, un documento que pretende mejorar la 
calidad y garantizar la disponibilidad de los 
recursos hídricos en una época en la que la 
sequía está siendo la gran protagonista.  
 
La primera de las reformas que pretende llevar a 
cabo el Ministerio de Medio Ambiente es la 
creación de un banco público de agua, donde los 
titulares de concesiones podrán intercambiar 
derechos para facilitar un uso eficiente. 
 
El principal obstáculo a la transferencia de agua 
entre cuencas es que no hay conducciones que 
permitan trasladarla. “Si no se hacen trasvases 
los bancos públicos de agua no son posibles”, 
aseguró ayer el presidente de la Junta de 
Usuarios del Vinalopó, Andrés Martínez. 
 
El vicesecretario regional del Partido Popular, 
Ricardo Costa, denunció además que “la 
improvisación” en la política hídrica del Gobierno 
imposibilitará poner en práctica las transferencias 
de agua entre cuencas. “El trasvase del Ebro, 
dijo, hubiera permitido que se vendieran 
derechos de agua a las cuencas del Júcar y el 
Segura, pero su derogación lo hace imposible”. 
 
Sin embargo, Costa dejó claro que la puesta en 
marcha de los bancos públicos de agua es 
positivo. “Este recurso hídrico no puede ser 
patrimonio de una sola comunidad, pero los 
socialistas han renunciado a la solidaridad a 
cambio del apoyo de partidos minoritarios como 
ERC”. 
 
Compra  
En el último año se han registrado algunos 
intercambios entre usuarios de cuencas 
diferentes, como del Tajo al Segura. La 
Mancomunidad de Canales del Taibilla, que 
agrupa a 32 municipios alicantinos, compró los 
derechos de agua a regantes manchegos. La 
Federación Nacional de Comunidades de 
Regantes (Fenacore), de la que forma parte la 
Junta de Usuarios del Vinalopó, ha colaborado 
en la redacción de la reforma de la Ley de Aguas. 
Andrés Martínez calificó de positiva la reforma, 
aunque dejó claro que los bancos públicos de 
agua, no se podrán ejecutar con la actual política 
hídrica.  
 
El cambio de toma de la conducción Júcar-
Vinalopó es, según Costa, un buen ejemplo de 
ello, ya que “la mala calidad del agua que llega 
desde la desembocadura del río Júcar, que 
impide que sea apta para consumo humano, 

Canal del trasvase Tajo-Segura en 

Orihuela.  
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impedirá que haya bancos de agua entre las dos 
cuencas”. Entre las modificaciones que se van a 
aprobar a través de decretos de la ley de Aguas 
destaca además la posibilidad de reutilizar las 
aguas residuales y depuradas, cuyo uso carecía 
de cobertura jurídica. 
 
Gracias a esta reforma las industrias reutilizarán 
aguas residuales si piden una autorización 
siempre que asuman el gasto de su depuración. 
Además, se va sancionar con hasta dos millones 
de euros las infracciones muy graves. 
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